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En la Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias Registros 
Oficios y anexos de la Magistrada Presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa y del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa, ambos en el Estado de Nuevo León. 

4731-SEPJF 
 y 

93382-MINTER 
 
Documentales recibidas de manera electrónica en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste.   
 

 

 

Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil veinticinco. 
 

Desahogo de requerimiento.  
Vistos los oficios y anexos suscritos por la Magistrada Presidente del Tribunal 

de Justicia Administrativa y por el Titular del Juzgado Cuarto en Materia 

Administrativa, ambos en el Estado de Nuevo León, por medio de los cuales, en 

cumplimiento a la ejecutoria dictada en la presente denuncia, remiten la resolución 

dictada en los recursos de revisión dentro del juicio contencioso administrativo 

112/2017 y su acumulado 672/2017. 

 

Por tanto, queda sin efecto el apercibimiento decretado en auto de diez de 

noviembre del año en curso. 
 

Vista al Municipio actor. 
 Previo a proveer lo que en derecho proceda sobre el cumplimiento de la 

ejecutoria dictada en la presente denuncia, con copia de la resolución de referencia, 

dese vista al Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, 

para que dentro del plazo de tres días hábiles, manifieste por conducto del 

Presidente Municipal, al ser atribución la representación legal del Municipio, lo que 

a su derecho convenga, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se decidirá lo 

que en derecho proceda sobre el cumplimiento con los elementos que obran en 

autos.  
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Finalmente no pasa inadvertido que los anexos remitidos por la Presidente del 

Tribunal de mérito se encuentran incompletos; sin embargo, tal circunstancia es 

intrascendente, toda vez que del contenido de los diversos remitidos por el Juzgado 

de Distrito se desprende que se trata de la misma resolución y ésta fue remitida de 

manera íntegra. 
 

Notifíquese.  

Por lista y en su residencia oficial al Municipio de San Pedro Garza García, 

Estado de Nuevo León. 

 

En virtud que el referido Municipio actor tiene su residencia fuera de esta 

ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 1415/2025 al Juzgado de Distrito en 

Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, 

por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de 
tres días realice la notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y, en su caso, la razón 
actuarial correspondiente 

. 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.     
IGP/AGZ/RAA 
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